
PROTOCOLO PARA LA COMPETICIÓN DE PATINAJE ARTÍSTICO 

Las competiciones se llevarán a cabo tomando medidas acordes al protocolo establecido por la 
Real Federación Española de Patinaje y publicado en 
http://fearpa.com/download/documentos/Protocolo-COVID.pdf junto con las normas del 
presente protocolo, adaptando algunos puntos del reglamento de competición y siguiendo las 
medidas sanitarias que actualmente estén en cada instalación en la que se desarrolle la 
competición. 

 

NORMAS GENERALES PARA TODOS LOS ASISTENTES: 

• Mantener distancia social de seguridad, en ningún caso menos de 1,5 metros. 

• Uso de mascarilla. 

• Higiene de manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica desinfectante. 

 

ACCESO A LAS INSTALACIONES: 

• Técnicos y participantes accederán a la instalación por categorías y en los horarios 

establecidos por la Federación Aragonesa de Patinaje. 

• Los acompañantes acreditados por la Federación Aragonesa de Patinaje accederán en 

los horarios establecidos. 

• Federativos y Panel Técnico accederán a la instalación en los horarios establecidos por 

la Federación Aragonesa de Patinaje. 

• El uso de mascarilla es obligatorio. 

• Se habilita una zona exclusiva de Jueces y Federativos, no permitiendo la presencia de 

personas no autorizadas a menos de 2 metros. 

 

COMPETICIÓN: 

• Se prohíbe el acceso de público. 

• El uso de mascarilla es obligatorio en todo momento. 

• Cada deportista deberá llevar su propia botella de agua. 

• No se permite el acceso a vestuarios. 

• Se habilitarán zonas por grupos de competición para poner/quitar los patines 

• El grupo que no tenga que estar en pista pero si dentro de la instalación se habilitará 

una zona (gradas) para esperar su turno. Manteniendo la distancia social entre 

deportistas y técnicos. En la grada solo podrán estar patinadores o técnicos de la 

categoría que esté compitiendo 

• En pista podrá estar el grupo que esté compitiendo y el posterior 

• Las instalaciones tendrán zonas señalizadas para la entrada y salida de  la pista. Y las 

zonas de paso diferenciadas, favoreciendo el flujo de circulación. 

• Los técnicos y delegados no podrán acercarse a la zona de jueces y federativos a 

menos de dos metros de distancia. 

 

ENTREGA DE TROFEOS: 



• No se realiza desfile de participantes ni entrega de obsequios. 

• Solo acceden al pódium los tres primeros clasificados de cada categoría. 

• Se evitará el contacto entre personas, se evita el saludo y los besos, etc.. 

• Se deberán lavar con gel hidroalcohólico antes y después de la entrega del trofeo. 

 

Estas medidas para la prevención de contagios podrán modificarse dependiendo de los criterios 

de las autoridades Autonómicas o Estatales y siempre quedarán supeditadas a las medidas de 

seguridad e higiene de cada una de las instalaciones utilizadas para la práctica de la competición. 

Todos los asistentes deberán cumplir con la normativa. En caso de que un club reciba 3 avisos 

por parte de jueces o federativos por incumplimiento de normativa, el club podrá ser expulsado 

de la competición y se pondría a disposición del Comité de Disciplina para posibles sanciones. 

Si se observa cualquier posibilidad de tener algún asistente a la competición con síntomas de la 

enfermedad, será obligatorio comunicarlo urgentemente a la Federación Aragonesa de Patinaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


